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tado,. del veintiuno). con los informes favorables del Secretariado
Nacional de Formación Profesional de la Iglesia'; de la Comisión
Gestora de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de enero de mí! nove-
cientos setenta y dos, -

DISPONGO,

Artículo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela Profesional ...La Salle-San
Francisco,., de Sanlúcar de Barrameda (CádizL

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas, relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro,
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena,

Así Jo dispongo por el prosente Decreto, dado en Madrid a
veintísiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\linlsfro de Educación y" Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 289/1972, de 27 de enero, por el ..Que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido"'(fe For
mación- Profeswnal Industrial, dependiente de la
Jerarquta. EclesidstictL,a la Escuela Diocesana de
Formación Profesional .Santo Cristo,.," de Oren.o;e.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formaci(,n Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Es
tado,. del veintiuno), con los informes favorables (~el Secretariado
Nacional dEl Formación· Profesional de la Iglesia. de la Junta
Provincial de Formación Profesional Industrial de Orense, de
la Comisión Gestora de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional y del Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión ·del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela D~ocesana de Formación Pro~
fesional ..Santo Cristo-, de Aprendizaje Industrial, de' Orense,
con el alcance y efectos q~e para dicha categoría establece la
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco
y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.-Que{a autorizado el Ministerio de Educa~

ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro
en orden a grados de enseñanza. especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias parae1 mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de-· Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 290/1972,· de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, dependiente de· la
Jerarquía Eclesiástica. a la Escuela Profesional
Autorizada ..'Santa María Micaela,., de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de .Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuer.ta y cinco {«Boletín Oficial del Es
tado,. del veintiuno}, con los informes favorables de la Escuela
Oficial de Me-estría Industrial de Sevilla, de la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional y del Con
seJo Nacional dEi Educación. a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa delibe-ración del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de enero de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Oficial Reco·
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquía Eclesiástica, a la Escuela Profesional autorizada, de

Aprendizaje Industrial, ..Santa María Micaela.. , de Sevilla, con
el alcance y efectos que '1ara dicha categoría establece la Ley
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus
disposiciones complementarias.

ArtículQ segundo.--Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para díctar las oportunas normas relacionadas
con Jos requiftitos que deben cumplirse por el indicado Centro,
{' orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid a
veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUc8cíón y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 29111972, de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la
Jerarquta Eclesiástica, a la Escuela Profesional
..Maria Auxiliadora,., de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio
de mil novecientos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial del Es
tado.. del veintiuno), con los informes favorables del Secretariado
Nacional de Fonnación Profesional de la Iglesia, de la ';unta
Provincial de Formación Profesional Industrial de Zaragoza, de
la Comis1ón Gestora de la Junta Coordinadora de Fonnación
Profesional y del Consejo Nacional de Educación. a propuesta
del Ministro de Educación y Ciencia Yo- previa deliberación del
Conséjo de Ministros en su reunión del día veintiuno de enero
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no Ofícial Recono
cido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Je
rarquía Eclesiástica, a la Escuela .Maria Auxiliadora,., de Apren
dizaje Industrial. de Zaragoza. con el alcance y efectos que para
dicha categoría establece la Ley de veinte de Julio de mil nove
cientas cincuenta y cinco: y sus disposiciones complementariás.

Artículo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas
con los requisitos que deben cumplirse por el in<Ucado Centro
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar,
así como de cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor
cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de enero de .mil novecientos setenta y dos>

FRANCISCO FRANCO

El Min.istro de Educación y Ciencia,
JQSE LUIS VILLAR PALASl

MIN]STERIü DE INDUSTRIA

DECRETO 292/1972, de 27 de enero, por el que se
otorga tercera prórroga excepcional de permisos de
investigación de hidrocarburos ltquidos y gaseosos,
solicítada por el Instituto Nacional de Industria.

Vistas las solicitudes de concesión de tercera prórroga de los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados: ..San~
tander,. y ..Retuerta... presentadas por su titular, Instituto Na·
ciona.} de Industria, y teniendo en cuenta: que dichas solicitu
des están de acuerdo con lo que la legislación vigente_dispone:
que el titular ha cumplido todos los compromisos ante la Adnú
nistración durante la vigerrcia ele los citados permisos; que pro
pone unos programas de trabajos razonados y convenientes para
continuar y completar su investigación, y que en los permisos
cuyas prórrogas se solicitan concurren las circunstancias pre~
vistas en el artículo once de la Ley de Hidrocarburos, de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, procede
otorgar la tercera prórroga solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros· en su reunión del día
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se concede al Instituto Nacional de Indus
tria. titular de los permisos de investigación de hidrocarburos
en la Zona 1 (Península), denominados «Santander.. , expediente
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número G-I-uno. y .Retuerta.... expediente n\Ímerp G-I-dos. una
tercera prorroga de tres aiiosdel períodp devigenci& delpri
mero y otra de dos' aftas del periodo de vigencia del segundo.
con efectividad desde. el día ocho desepttembre, de, :mil nove
cientos setenta y uno, sin reduceiÓft'<W. ~sWPttrficie---para elper
miso ..Santander. y ccnla reducción propuesta par$e~-"Retuer

ta- y con sujeción a ,.todo cuanto,. d)sporttt.,_,', ",Ley.,'•• de-Régimen
Juridico para la I-flvestig&.ción- y Eu10tadón Jie·:Hldroc.a::rbuTos.
de veintiséis de diciembre de m1lnovec~nt~q;n~ta.;:Yocho;
el',Reglamento para su apliC&(:ión.de d~-de junio de mil-no
vecientos cincuenta y nueve, y a las condiciones siguientes:

Primera.~Lasáreasde lospel'misos de)nv~gacióndehidro
carburos objeto de la presente. prórrogá Son: veintiún mil cien
h~táreas para el ..SallUuldeT*:Y $usUJ;llites,los se:palados,para
este permiso -en e, Decreto tres, mil dosc1~n"t9Sse$entay;treS/mil

·novecientos sesenta y nueve, por el q:tJé:_se:':()11ceci16 Ia'se~nda

prórroga de dos años para e} _penloda- de -vi,gencit+; _y tres tnil
hectáreas para el ..Retuerta.. , ctlya superficie; queda--delimitada
por la línea -perimetral cuyos Vértices, definidos-por coordena
das geográficas referidas al- meridiano de Madrid, son las si~

guientesl

-----
Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud Latitud---- ---

1 O' 04' E 43" 04' N 3 O" 07' E 43°-00' N
2 O' fiI' E- 43" 04' N • O':' 04' E 43<> 00' N

Seguncia,-'-El titular, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
arUculos _cincuenta y cinco de la Ley y c¡ncl.len~ y ~ínco del
Regl~ento, deberá ingresar e:p el l'~.. por--el--concepto de
recursos especiales del mislIlQ, _~- $ig~~;;canti~: ciento
veintiséis mil seiscientas -peset.as por -et¡>enniso'"'S&ntander.:y
dieciocho mil pesetas_por el-pe1'JlliS() .R4t_l.le~, tlta:biendo justi
ficarlo ante el Servicio de Hid.rocarbuI'O$con la presentación de
los resguardos acreditativos correspondientes, - en el plazo de
quince días, contados a parUr de la fecha. de entrada en vigor
del presente DeCreto.

Tercera.-El titular viene obligado a -invertir como minimo
en labores de investigación, dentro del área 'de los-permisos,
durante la vigencia ele la PrólT9&'á;, en Cl\da uno' de ellos, canti
dades ltUperiores a las, siguien~B: 'un m.i)lóntreSCientaS ochen
ta- Y,siete mil, novecientas dos pese:tas/oro en ...Sáiltandera- y
quinientas cincuenta y siete míldoscientas ochenta pesetas/oro
en .Retuerta...

Cuarta.-En el casp de- renunc-iapatciaJ'o tota.l,'de cua:lquiera
de los permisos, 'el titular deberá jt1S:~l'dePidatnelltednte la
Administración haber invertidoenJa~de-in_vesti-ga:ción.den
tro del árefi,del permiso objeÚ)de la renuncia,lascaDtidades
sefialadas en la condidón tercera anterior. i

Si no hubiera cumplido' dichó programa de -inversiones en el
tnomento de solicitar la renuncia,' si é'sta fuera. parcial, porque
se trate- de, parte de, permisos, S8 estará a lo dispuesto en el
artículo ciento cuarenta y tres del Reglamento de doce de ju~

nio de mil novecientos cincuenta y nueve; 'pero si la renuncia
fuera total, el titular vendrá. obligado. ingn;tS8T en. el Tesoro
la diferencia entre la cantidad realmente invertida, debidamen
te lustificada a juicio de la Administración, y ia¡nversión se
ñalada en la condición tercera artte-rior,

, Quinta,-De acuerelo con el artículo treinta y tres del Regla
mento de d~de Junio de mil novecie-t:ltosses&ntay nueve, las
condiciones segunda y terce-ra -constit\lyen·. cQodíci'ones· esencia~

les cuya inobservancia lleva aparejatla la caduéidad del permiso.

Artículo segundo.-El área segregada en la segunda prorroga
del permiso ..Retuerta-que rev'ie~al,:E$~()enoolidadde re
serva y cuya SUp4.'rficie es dediedocilo JI:}11 ~inta Y tres hec
táreas, eS delimita~~¿~r la IíI:leaperin)fJttal.cuY08 vértices, de~
finidospor COO1'd~ .. . geográficas referic;lá& al meridiano de
Madrid, son los sigl,lientes:

Vértice Longitud Latitud Vértice Longitud. Latitud, ----
1 00 05' O 43" 04' N 12 f1> Ot' E 430 10' N
2 0002' O 43'1' -04' N l. O" 04' E 4:)0 09' N
3 O' 02' O 43"-06' N 14 O' 05' E 430 09' N• f1>' DI' O 43° 05' N 15 O' OS' E 43" 08' N
5 ()"1' 01' O 4ao 06'. N le O' fiI' E 43" 06' N
e O' 00' 43" 06' N 17 0-0 cn~E 43° 04' N
7 O' 00' 430 08' N le 01'.04' E 43" 04' N
8 00 01' E 430 08' N lO O' 04' E 43" 00' N
O 00 01' E 43" 09' N 20 O" 04'0 43" 00' N

10 fF 02' E 43" 09' N 21 O' 04' O 43"': 01' N
11 00 02' E 43" lO' N 22 O" 05' O 4JO 01' N

----~-------

A:Uculo tercero.-El presente Decreto entrara en vigor el día
siguIente al de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado.

Articulo- cU&rto -Se autoriza al Ministro de Industria para
dictar las dispoSiciones gue sean necesarias para el cumplimien
to de lo que en este Decreto se Qispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de enero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de· Industria.
JOSE MARIA LQPEZ DE LETONA

y NU:N:EZ D6L PINO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Bealpdr la la q\W 86 autorim y se declara de
utilidad :p~Uco-·la ·UJiM er4ctiicaqrJe 88 ·cita,

Cumplidos los trámites resIamentartos en el expediente· in
coado en esta Delegación. Pr0vinclt»~ a instancia de .Unión Eléc
trica, S. A.a-,COD dOJniCillo soqialeD_:J.fadrid,.caDe de Velázquez,
número 157, y Déte~6n :en .·Cil1d8d,Rea1.C$lle de- .Cardenal
MonescUlQ,. níunero~¡Splicitando autortzaci6n para la instala~
cióny deClaración deutlUda<1,púbUca. a los efectos de la' fmim
sición de servidumbre de Pllsa,dela,lfileael,éctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales sonlusigUienteS:

Una línea eléctrica, aérea; trifásica, a l,skV;, de 13,057 metros
de- longitud, con origen en la subastación transformadores in
temperie' de ArgamasiUa de Calatrava, y final en un apoyo de
fin de, línea., próximoa,l paso a Divel en· la periferia de Cara~

cuel(Ciudad. Real}. Baw:áf~a.:porconductor- de cable alu
müuo+acero, de 54:,6 ~Ufmetros $u~drados. secdón total, apoyos
de honnigón enalineaclón Y_Dl~eos en _anclaje, principio y
fin de línea, siendo su capacidadq'e -tranSporte de 5.120 kVA-

Esta, Delegación Provindal¡. en cumplimiento de, lo dispuesto
en los Decretos 2611 Y 261911968, de- 20 -de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DecretQ: ~77SIl9tt7~. de 22 de il!1io; Ley 24 de no
viembre de 1939 y. Reglámento de~ineas--,EléCtricasde Alta Ten
sión, Decl"éto 3151/l968. de. 28.de' novienibrey en la Orden mi
nisterial-dé 1 de 'fébr&ro :de ·1968. hares'Ú'elto:

Autorizar ·1J:\ iIl$taIacllm de la lfiieaeléc:trica solicitada y de~
darar -lautilidad p1,Íbl1ca de liL>JnisDJ,a- a,los efectos de la imposi
ción d:e la:servidumbfe.de,PEL&O.. ~.las condiciones, alcance y li
mitaciones-que e~bléte el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
badopor· Decreto 2619/1'966.

Ciudad Real, 24. de enero· de tm.-El Delegado proviridal,
por dele~ación, el Ingenii:lro ·Jefe de la Sección de Industria, AI
bertoGaltardo. Gallegos..-...-21l-D,

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Las
Palmas por la qUé .se.~ públLca- -la caducidad
del- p6rnmode in-veatigación minero que se ~ita,

La Delegación Provincial del. Ministerio de 'Industria en'. Las
Palmas hacesaberq\ie ha si<i.ocaducado,. por renuncia del in
teresado, el siguiente permiso de M1vestigación minera:

Numero: 202. Nombre: ..Betaneuna_. Mineral: Cobre y ní
quel. .Hectáreas: 8.300. Ténninps municipales: Pájara,. Tui~
neje, Antigua y Betan.Curia (isla de FuerteventuraJ.

Lo que se hace pú;blico declarando el terreno franco y regis
trable sóto· para minerales radiactivos, carbones e hidrocarburos,
por encontrarse suspendido elde-teehO- depeüción' de permisos
de iJlvestigación y concesiones qirectáSde' explotación para las
demás sustancias, según. Resolución de la Dirección General de
Minas. de 18 de marzo de 1971•. publicada en el .Boletín Oficial
del Estado,. de 13 de- abril de 1971. Es.'tltssolicitudes no se admiti
rán h~sta tntnscurridos ocho c:tias. hábiles, a partir del siguiente
al deestJ:l, -publicQC1ón y deberán presentarse de diez a trece
treinta hOf8.l:i. enesta_l)e~gacj~Frovi:ncial,

Las Palmás de Gtán Canaria, 23' de diciembre de 1971.-EI
Delegado provincial,P, D., el Ingerti.,o JeCe de la Sección de
Minas; Mario Gama Suárez.

RESOLUCION de la Delegación Provine_mI de Na~
varra por laque 86 a;utoriza la iMtalaclón de la
línea detransport6 t:H energla, eUctrica que se
cita )Ose dep-iora en concreto la utUidad publica de
la mi8mti.

Cumplidos los trámites reglan,;entario; en el expediente i,Q.
coado en esta Delegación Provincial do instancia. de ..FuerZas Eléc
tricas de Navarra, S. A.a-.dom!cUiada.-en Pamplona, avenida de
Ronces"slles, número 7, soUcita.ntio<tlutonzación para ·la insta·
laciÓll _y declaración de util~-P*bUca,'alos efectos de la im
posición deservidumb1'e-:. ~So c1& la lfneaeléctr1ca cuyas ca
racteristicas técnicas principales·son las siguientes:


